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DIRECCJON DEL TRABAJV 
QEPARTAHENTO JURIDICO 
\ K.5o'07(289)/97 v. 

\_ 

, 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORO. 

HAT.: 

4435 254 
NQ ____ _ _¡ ______ ¡ 

La Corporactón Nactonal Fores
tal ha obrado conforme a dere
cho respecto del contrato de 
trabaJo del depend1ente Germán 
Lu1s Clas1ng OJeda, al recupe
rar éste su cargo de 1ngen1e
ro forestal con remunerac16n 
equtvalente al grado 10 EUS. 
después de mod1f1cac16n escrl
ta de contrato por la cual 
prestó func1ones de Jefe Pro
vinclal Vald1v1a, de la misma 
1nst1tuc16n, grado 8 EUS. 
2) As1m1smo, la cláusula de 
madi f 1cac16n de contrato del 
dependiente menc1onado al pre
clsar que prestará func1ones 
de Jefe Prov1nc1al de Vald1v1a 
de la Corporac16n cumple con 
requ1s1tos del artlculo 10 NQ 
3 del C6d1go del TrabaJo, en 
orden a prec1sar la naturaleza 
de las func1ones encomendadas. 

AMT.: 1) Ord. NQ 200, de 06.03.97, 
de Inspector Prov1nc1al del 
TrabaJo de Vald1v1a; 
2) Presentac16n de 30.08.96, 
de Don Germán Clas1ng Ojeda. 

FUEII'l'ES : 
Código del TrabaJo, art. 5Q, 
1nciso 2Q; 10 NQ 3, y 11, 1n
c1so Hl. 

SAM'l'IAGO, , .• ., 
A SR. GERMAN CLASING OJEDA 

AVDA. ITALIA NQ 2110 
POBLACION HUACHOCOPIHUE 
VALDIVIA/ 

Mediante presentación del antecedente 
21, se solicita pronunciamiento de esta Dirección sobre infracción 
a modificación t~cita de contrato celebrado con la Corporación 
Nacional Forestal al rebaJarse remuneración del grado 8 al 10 EUS, 
y acerca de legalidad de cl~usula que de]aria la determinación de 
naturaleza de los servicios a decis16n del empleador. 

Sobre el particular, ctlmpleme 
1nformar a Ud. lo siguiente: 
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ll En cuanto a la primera consulta, 
de tnf:racci6n a modtf:icaci6n tácita del contrato por rebaJa de 
remuneract6n, el articulo 5Q, tnciso 2Q del C6di<JO del TrabaJo, 
dtspone 

colectivos de trabaJo 
mzento, en aquellas 
convenir libremente'' 

ffLos contratos znd1v1duales y 
podrán ser mod1f1cados, por mutuo consentl
materias en que las partes hayan pod1do 

A su vez, el articulo 11, inCiSO lQ, 
del mtsmo C6dtgo, prescrtbe 

ffLas modlf1cac1ones del contrato de 
trabaJo se consignarán por escrzto y serán tzrmadas por las partes 
al dorso de los eJemplares del m1smo o en documento anexo" 

Del análisis conJunto de las 
disposiCiones l~ales citadas se desprende que los contratos 
tndtvtduales de trabaJo podrán ser modificados por mutuo consenti
miento de las partes, en forma escr1ta, f1rmada por las mismas, al 
dorso del contrato o en documento anexo, en aquellas materias que 
hayan podido convenir libremente. 

Ahora blen, en la espec1e, las 
cláusulas pr1mera, segunda y tercera de modificac16n de contrato de 
fecha lQ de enero de 1994, acompañada a los antecedentes, suscrita 
entre la Corporación Nac1onal Forestal a través de su Director 
EjecutiVO Don Juan Moya Cerpa y el trabaJador Germán Lu1s Clas1ng 
Ojeda, est1pulan: 

"Pr1mero: El trabaJador tue 
contratado por la Corporaczón con techa mayo 1990 para eJecutar las 
labores de Ingen1ero Forestal. 

"Segundo: Que con motivo que e 1 
trabaJador desempeña el cargo de Jete Provinc1al Vald1 V la el 
empleador, a contar del H1 de enero de 1993 y m1entras preste 
dichas tunc1ones, pagará al trabaJador una remunerac1ón mensual 
equ1valente al grado 8 de la Escala Un1ca de Sueldos y aquellas 
otras remunerac1ones adic1onales que legalmente le corresponda como 
depend1ente de Conat, conforme lo prescr1ba la legislac1ón v1gente. 

"Tercero: La remunerac1ón menc1onada 
en la cláusula anter1or sólo corresponderá al trabaJador m1entras 
desempeñe las funciones de Jefatura a que se refiere la cláusula 
segunda precedentemente. En el caso que la Corporac1ón determine 
as1gnar dicho cargo a otro dependiente, al trabaJador comparec1ente 
sólo le corresponderá, a partir de esa techa, las remuneraciones 
equ1 valen te al grado de la Escala Unica de Sueldos que ten la en 
propl edad (GRADO lO J ". 

De las cláusulas anteriores se 
desprende que la Corporación Nacional Forestal y el trabajador 
Germán Luis Clasing Ojeda modificaron de mutuo acuerdo y por 
escrito el contrato de trabajo de mayo de 1990, por el cual este 
Oltimo ejecutarla labores de ingeniero forestal, en orden a que a 
contar del lQ de enero de 1993, por desempeftar el cargo de Jefe 
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Prov1nc1al Valdtvta de la Corporac1ón, y m1entras prestare tales 
func1ones, se le pagarla como remunerac1ón mensual la equivalente 
al grado 8 EUS, y en el caso que la m1sma Corporac1ón determ1nare 
astgnar dicho cargo de Jefatura a otra persona el trabaJador 
tendr1a derecho a part1r de esa fecha a la remunerac1ón que tenia 
en propiedad, como 1ngen1ero forestal grado 10 EUS. 

En efecto, consta de antecedentes 
agregados al caso, que el trabaJador perclbió remuneración grado 8 
EUS hasta el mes que desempeñó las labores temporales as1gnadas. 

En otros términos, las partes, 
debidamente facultadas por las d1sposic1ones legales anter1ormente 
analizadas modificaron en forma transitoria y segun las formalida
des de la ley el contrato de trabaJo, acordando que m1entras el 
trabaJador cumpliera las nuevas labores encomendadas perc1b1ria una 
remunerac1ón super1or, y una vez conclu1das recuperarla su 
remuneractón propia. 

Atendido lo antes expuesto forzoso 
resulta concluir que en la especie no ha habido mod1ficac1ón tácita 
al contrato ni tampoco se ha 1nfringido sus cláusulas rebaJando la 
remunerac16n del trabaJador, causándole menoscabo, s1no que las 
partes de común acuerdo y con las formalidades legales modificaron 
transitoriamente sus cláusulas sobre naturaleza de las funciones 
encomendadas y remunerac1ón de las mismas, durante el tiempo y las 
cond1ciones estipuladas, cláusulas respectos de los cuales pudieron 
conven1r libremente de acuerdo a la leg1slación v1gente. 

En consecuencia, la Corporación 
Nac1onal Forestal no ha infnng1do el contrato de trabajo del 
depend1ente Germán Luis Clasing Ojeda al recuperar éste su cargo de 
Ingen1ero Forestal con una remunerac1ón equivalente al grado 10 
EUS, después de prestar func1ones de Jefe Provinc1al Valdivia, 
grado 8 EUS. 

2) En cuanto a la consulta sobre 
determinación unilateral de la naturaleza de las funciones 
encomendadas al trabajador, cabe señalar, que al tenor de las 
cláusulas de modificac1ón de contrato citadas en el punto anterior, 
al convenirse que las nuevas funciones serian las de Jefe Provin
cial de la Corporación Nacional Forestal en Valdivia, la naturaleza 
de las labores se encuentran a juicio de esta Dirección debidamente 
determinadas, al tenor del articulo 10 NQ 3 del Código del TrabaJo, 
como que serán las correspondientes a las de un jefe provincial de 
la mencionada Corporación, seg6n atribuciones y obligaciones que 
prec1sen al respecto los estatutos propios de la entidad, sin que 
pueda estimarse que las funciones han quedado sujetas al arbitrio 
del empleador si no se ha detallado su alcance, atendida la calidad 
de la institución empleadora, una Corporación regida por un 
estatuto constitutivo que debe ser conocido de las partes. 

De esta manera en la especie, resulta 
conforme a derecho la cláusula de modif1caci6n de contrato que 
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as1gna al dependiente las funciones de Jefe Prov1nc1al de la 
Corporación, s1n que ,e requ1era entrar a prec1sar má3 .:;obre 
naturaleza de tales labores 

En consecuenc1~. de confor~11ad a lo 
expuesto y d1spos1c1ones legal~s c1tadas, cumple~e Informar a Ud.: 

ll La Corporac16n Nac1onal Forestal 
ha obradcr conforme a derecho respecto del contrato de trabaJO del 
dependiente German Lu1s Clas1nq OJeda, al recuperar éste su cargo 
de 1ngen1ero forestal 0n remunerac16n equ1valente al grado 10 EUS 
después de mod1ficac1cn t>scr1ta de contrato por la cual prestó 
funciones de Jefe ProvinCial Vald1v1a de la misma Institución, 
grado 8 EUS. 

.? l Asim1smo, la clausula de modifica
ción de contrato del dependiente mencionado al precisar que 
prestara funciones de efe Prov1nc1al Vald1v1a de la Corporación 
cumple con requ1s1to~ !Pl arttculo 10 NQ 3 del C6d1qo del TrabaJo, 
en orden prec1sar la raturaleza de las func1ones encomendadas. 

;1 DH/CSC 1 
j':gistribución: 

Jurtdico 
Partes 
Control 
Boletln 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. As1stencia Técn1ca 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretar1o del TrabaJo 
Sres. Corporación Nacional Forestal 


